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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE 
FACATATIVÁ

LUZ AIDA BUSTOS ESPINOSA
Secretaria

Nueve (9) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

Proceso:   Ordinario Laboral  

Demandante (s): Nancy Jasmín Orjuela Borda  

Demandado(s): EMPORIO INTERNACIONAL S.A.S. 

Radicación:  25269310300120220005900 

 

En atención a lo solicitado por la apoderada sustituta de la parte demandante y 

como quiera que resulta procedente, el juzgado, DISPONE: 

 

Reprogramar la continuidad de la audiencia de que trata el artículo 72 del 

CSTYSS, en la que deberán comparecer las partes y sus apoderados para el día 11 de 

mayo de 2023, a las nueve y diez de la mañana (09 :10 a.m.). La inasistencia de las partes 

hará presumir ciertos los hechos susceptibles de confesión en que se funde la demanda, 

o las excepciones, según el caso (numeral 4º del artículo 372 ib.).  

 

La audiencia se llevará a cabo de manera virtual a través de la herramienta 

Microsoft Teams (o la que se informe en el correo de citación respectivo).  

 

NOTIFÍQUESE 

 

(con firma electrónica) 

JOHANA FIGUEREDO ENCISO  

Juez (Auto reprograma fecha)  

 

 

  
La providencia anterior se notifica por anotación en el 
ESTADO ELECTRÓNICO No. 16, hoy 10 de marzo de 
2023 a la hora de las 8:00 A.M.  

 

Firmado Por:

Johanna  Figueredo Enciso

Juez

Juzgado De Circuito

Civil 001

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-civil-del-circuito-de-facatativa
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta.aspx
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